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OBSERVACIONES 
 

Normativa y Documentación: 

- Documentación informativa facilitada por el fabricante. 

- Guía Técnica editada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- R.D. 1215/1997   B.0.E. 18.07.97 relativo a Equipos de Trabajo. Se entiende como Equipo de Trabajo cualquier máquina, aparato, 
instrumento o instalación utilizado en el Trabajo. 

- R.D. 485/97 sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- R.D. 773/1997      B.O.E. 12.06.97 relativo a utilización de Equipos de Protección Individual (EPI).   

CONSISTENCIA DE LAS OPERACIONES 

 

1. INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD 

• Antes de la puesta en marcha es indispensable leer el manual de instrucciones. 

• La apiladora sólo debe ser utilizada para el uso estipulado. Para el mantenimiento, la carga y el 
cambio de las baterías deben ser observadas las siguientes reglas de seguridad. 

o Medidas de protección contra incendios: 

- No se permite fumar. 

- A una distancia inferior a 2m del vehículo y del cargador no deben encontrarse materias 
inflamables o equipos. 

o Estacionamiento en lugar seguro: 

o Cambio de la batería: 

- Para evitar cortocircuitos, es necesario cubrir baterías con polos o empalmadores abiertos con 
una estera de goma. 

o Peso y dimensiones de baterías: 

- Debe sustituirse la batería por la misma versión. Pesos adicionales no pueden ser destinados o 
cambiados de posición, pues podría alterarse la estabilidad del vehículo. 

o Fijación: 

- Debe controlarse y ajustarse después de cada cambio. 

o Carga: 

- Hay que quitar el enchufe de la caja sólo cuando el vehículo y el cargador estén 
desconectados. Durante la carga las superficies de las células de batería deben estar al 
descubierto. No depositar objetos metálicos sobre las baterías. 

• Antes de realizar trabajos de inspección y mantenimiento, hay que tomar las medidas 
correspondientes para quitar todas las cargas de la apiladora. 

• La puesta en marcha está permitida sólo en una superficie llana y firme. 

• No está permitido el transporte de personas y su presencia en zonas peligrosas. 

• No sobrepasar la capacidad de carga especificada. 

• El material cargado debe ser distribuido proporcionalmente en las horquillas. 
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• No cargar nunca con las horquillas en la posición levantada. 

• No dejar nunca la carga desatendida en posición levantada. 

 

2. OPERACIONES A REALIZAR 

2.1 ACCIONAMIENTO 

• Cambio de aceite para engranajes. Aceite CLP 100 (DIN 51517 Ref. JUNGHEINRICH 092 006 801) 
(envases de 5l.). La capacidad total del cárter es 1,4L. 

 

2.2 ANDAMIO ELEVADOR 

• Comprobar juego lateral y paralelismo de los perfiles del mástil. 

 

2.3 INSTALACIÓN HIDRÁULICA 

• Cambio de aceite hidráulico y cartucho de filtro de aceite H-LP 46 (DIN 51524) Ref. JUNGHEINRICH 
092 006 801) (envases de 5l.). La capacidad total del depósito es 11L. 

NOTA: 

- Efectuar el llenado del depósito con el aparato en posición de bajada.  

- Efectuar movimiento de subida completa. 

- Volver a bajar completamente. 

- Rehacer estas operaciones 2 ó 3 veces para evacuar aire del circuito hidráulico. 

- Poner el aparato en posición de bajada y completar depósito. 

• Comprobar funcionamiento de las válvulas limitadoras de presión. 

 

2.4 COMPROBACIONES GENERALES 

• Comprobar velocidad de marcha y recorrido eléctrico. 

• Comprobar velocidad de elevación y bajada. 

• Comprobar mediante megger el correcto aislamiento respecto a masa de la instalación eléctrica. 

 

2.5 VERIFICAR 

• Existencia y estado de señalización de seguridad. 

 

NOTA: Cualquier anomalía observada de orden superior que requiera una operación imprevista que 
implique ampliación de la orden de trabajo, solicitar autorización al mando de conservación 

 

 

 


